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DEL 

¡;MINISTERIO DEL EJERCITO' 
ORDENES 

Consejo Superior del Ejército 

(; 
:Retiros 

COmo resultado de la. aplicación 
-de lo establecido en el De.creto de 
'!6 de mayo de 1945 (cC:. L.> núm. 72), 
rela.tivo a. conmutación de penas y, 
preVio informe. del Consejo Superior 
del EJérqtto y acuerdo del Conse.jo da 
Ministros, qúeda sin' afecto la. baja. 
en el Ejército ,del Alfére'Z del. Cuerpo 

de Armas». a:xistente en' el Regimien
tode la. Guardia. ,de S. E. el Jefe del 
Estado y Generalísimo de los EJér
citos. 

Loo peticionarios dooerán harllarsa 
en PoQsesión del Titulo. de Esp.e.cial1sta 
o Apto en Automovilismo. 

Documentación: Instancia y FiO'ha.
restlmen ajustada' al modelo pUblica
do por Orden d& 25 de m¡l.rzo de 1961 
(D . .o. núm. 7~, cursada lal Teni&nte 
General J~fede ola. Casa Militar da Su 
Excelencia. \ 

PlaZ{) de- admisión ¡ ·Diez días hábi
les, a partir de. la fecha de pUblica
ción de la presente' Orden en el DorAIlIO 
OFIcrAL. 

14adrid, 16 de julio.qa 1963. 

. , 
. Concurso - Oposici6n 

Pa.ra. eubrir vacantes de la. 9." Uni
dad de Transmisiones ,del Regimien
to de la. Gua.rdia de S. E. el Jefe dé! 
Estado y Generalísimo de. los Ejérci
tos, se conv~a el presente cnn'curso
oposición, con arreglo a las normas 
siguie.ntes,: 

Primera.-,-Podrán ser solicitadas: 
Por -el personal de los tres Ejércitos. 
ya sean de reclutamiento forzoso o 
v()l'untano, 'y hasta la -catego.ría ae 
cabo primero, inclusive, que- Ueven, 
como mínimo, qn afio. de- servicio en 
filas. 

I 

También pueden ser solicitadas por 
lQs pert&necie-ntes alCuarpo ,de la 

de Tren D. Ramón Echavarría Gis- , 
b&1't, disponiéndose su pase- a l~ si-
1;uac:tón de retirado, según '10, estable
cido en la Ley de 12 de juUO de 1940 
(<<C. L •• núm. 258). 

Por el Conselo, &'upremo de. Justicia 
Militar deberá. proce'derse. al s.e.ti.ala
mienw ,del babel' pasivo que 1& oc). 
nesponda, como compre.ndido en el 
apa.rtado A) ,deol artículo 2.0 ,de la 
Le.y de 17 de ju¡tio de 1945 (<<C. L,. nú. 
m&l'O 108). • I 

El Ministro del Aire, 
encargado del Despacho. 

LACALLE 
-,-'_ .. 
RetIros 

, Guardia Clv!l y Policía Armada· ·que
cuenten, como mínimo, un at!oQ, de 
servició en su 'Cuerpo. o <?n algunéJ. de 
los tres Ejércitos. 

Igualmente las po,drán solicitar el 
personal licenctaodo ode ¡cualquiera de 

Ma:drld, 20 de tuno ,de 1963. . 

El Ministro del Aire. 
enoarllado del Despacho •. 

LACALLE 
----~----..... ~ ..... ---------

Direcci6n General 
de Reclutamiento y Personal 

~ASA MILITA:R DE S. E. EL 
JEFE DEL ESTADO Y 

GENERALISIMO DE 
LOS EJERCITOS 

De ° aQuerdocoQn lO. dIspuesto en el los tres Ejércitos, Policía Armada y' 
último párrafo de la norma XI de la Guardia Ovil que hayan servido, co
Orden de ~ de febrero, de- 1953 (DIARIO mo mínimo, un afio en su Cuerpo, o 
OFICIAL núm. 44), pasa a la situación en °cualquiera de los tres Ejércitos. 
de re~irado, a voluntBld propia, el Para aspirar a e-stas Plazas.'deberán 
guardlade- se-gunda del iÉlegrmiento poseer alguno .. de. los Siguientes titu-
de la Guar.dia'de S. E. el Jefa del Es- . , . 
tado. y Generalísimo de 10<5 Ejércitos loQs: :Radio~ele,graflsta, centr.al1sta, me-
Jesús Av,ila Garcia, fijando su re si- cánico ode electrónica u otros que in
dencta en la 4." Reglón Militar, plaza tagrenconocimlentos semejantes de 
de Manresa (BarceloQna). las transmisiones, e.xpe,dido por un 

Madrid, 16 .(l/e. jull:o de 1963. Centroo.ficial. 

El Ministro del Aire, 
encargado del Despacho, 

/. LACALLE 

Los interesados deberán haber cum~ 
plido veinte !ltfi:os .de e.dad y no reba
sar .105 treinta. 

Poseeralltitu-do líslca y no- tener de. 
fecto, pe.l's-oual Visible que 1mpf.da O 

De ,acuerdo (l0n. lo dispuesto e.n el difIculte: la práctica ,del serVic1-o, te-
dUimo, párra:t.o de< la norma XI de la ner una. estatura no 1nf-erlor ·a 1,000 
Q·11den de 9 de febrero de· 195~ (DrAlUO .milimetr·a.s y acreditar, m~d1ant& Ulla 
OFICIAL núm, 44), pasa a la situación p r u e J:¡ a, eae.menta,les .(JQ·lloc1m1entoe 
d·e. raLll'ado, 0,1 ,v·oluntll.d pro,pia, el militares y d,e cu'ltllra grmeral.y física. 
guar·dlo. de segun'eia dél Reg1miefl'&o, de uomo asimismo: la. conespondlt:mte 
lo. GuardIa d.()o S. E, el Jefe del Esta'40 prueJ:¡a de la. e.speocia11da.d" ¡ 

Y' GCIH'll'alís1mo de· los. Ejércita.s Ma- ,Se"'unda.-Las instancias, <le pufi.p y 

:Regimiento de la Guardia 
nual Go·nzálvez D1.tlail'o. fijando su '" 

. residencia en la 7.' Re'gotón Militar, letra ,de los interesadGls, sElrán d1r1g1-
, pla2:a da T,oral ,de, los Vad'os (León). das pOT conducto reglamental'ió al 

Madrid._ 17 de julio, de' 196.3. Teniente Ge,neral Jefe. 4e 'la. Casa Mi •. \ VaÍlantes de destino , 

Libre elección. . , 
Una de tenie.nte de cuaLquier Arma 

de. la Escala activa, Grupo, de «Mando 

, lCI Ministro del Aire, 
encargado del Despacho,· 

~.,A CA LL E 

,ita:r de S. E. ,el Jefe da.l Esta.dQo y G¡¡.., 
neralísimo, de los 'Ejércitos. Irán aoom. 
pa·fiadas ·de· los· documootos :siguíe:fi- ,,' 
tes; ,'. 

, l' 
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Person'al en activo 

Capia :de. la filiación y Hoja de 
castigos. .. 

Certificado médico, expedido por e.1 
del Cüerpo, de no. padecer enfermedad 
ni defecto visiple, tllJUa y filiación sa
nita:r1a. 

Certificado e-xpedido nor el Registro 
Central de Pena:dos y Rebeldes. 

PersonaL Licenciado 

Partida de nacimiento. 
Certificad!} del jefe de. la, Empresa 

o Taller e-n que: actúa enr!llación con 
la profesión u oficio a que se dedica 
y co.ncepto del mismO.' 

Certificado médico. de no padecer 
enfermedad ni defecto físico visible y 
de la talla. actual. 

Ce:rtifirado de Penales, expedido. pm' 
-el Registro Central. • 
'Cert~ficado de ex-combatientes, oon 

expresión .de la.s· campafia:s en que 
prestó sus servicios. 

Adem'ás de los documentos sefiala
dos anteriormente para los -de una u 
otra. situación, acompafial'án título 
oficial de la, especialidad o copia. le
galizada del mismo .. 

El plazo para la admisión de ins
tancias será el ·de cuarenta y <linco 
días, a partil'de la. fe-cha. de publlca.· 
clón en el DIARIO OFICIAL del l!Uniste· 
rio del Ejéicito. 

'I'ercera.-}'..as .solicitudes de lOS que 
se encuentren &n servici-o activo se· 
'ran informada.s por el capitán ·de le} 
Unidad, . jefe d&1' Batallón, Grupo o 
Unid~d similar y primer jefe- del Cuero 
po, Las .del peorsonal li·ceu¡:¡lado serán 
in!órmadas por &1 Gobernador mili· 
tarde la plaza o Comandante- mllitar 
,de la l-ocalidad. en relación COn la. 
conducta y servi'Cio.s del interesado en 
e.l Ejército, recabando previamente los 
datos expresados ·del primer Je-!e de! 
último Cuerpo en que aquél prestó 
sus se·rvicios, y harán constar la pro
fesión ·0 el -QlLicio que ejer:z;.an· (), su 
ooCupación habitual, ac·ompafiand-o, juso 
tWcallte. da. ello ,con el informe ,del 
alcalde de.' la. localidad r&:ferente . al 
C01fr.epto y actiVl:da·des. en sUVi,da 
·civil. . 

: Las instancias sin reunir el ·conJun
to de requisito a qU9< se se:t'1a.lan no 
ten·drán validez y s-e. ,darán po·r no 
recibidas.' . 
. ·Cuarta.-Las normas ·de perniane-n
ela en el Re~imiento, de la Gua:rdla 
figuran pubUcadas en' la ,croen del 
Ministe-rio .delEj é1'citode 19< de. fe.
b1'9r·o· da 1953 (D. O. núm, 44). 

Madrid, 13 'de juli-o· .de. 1968. 

MAltT~N At.ON~() 

Po:ro, cmhrir vI'I.t\!l.ntes ,do oConducto'l'GI'I 
e-n 10. 8.110 IJnldud (Atltomo<vllistno) dCl] 
R¡;glmlcmto· Ile 111. ·(;;lw.rllto. d.t> H. E. el 
Jofe ·dell E!'\,tado· y GeuCi'l'ltlt¡;lmo, (le· ¡'Oil 
EJ(tl"o1'tos, soconvo,cn. el pre.sente, e,on
C'L1l'so·opoa1oión, 'co·u a:l'l'eglo a. las nor· 
mas aiguie.ntes: 

Primera. - Podrán ser sol1cita,c1f\s: 
P-or el person.al ,de. 10·s tres iEj,ércitoS', 
ya sean de reclutamiento :llor:z¡oso o 
VOluntario, y hasta l~ 'cate.g'b-ria ;de 

21 de julio de 196a 

cabo primero, inclusive, que l1ev~n, 
co-mo< mínimo, un afiQ de servicio en 
mas y que posean esta espeCialidad. 

También pueden ser solicitadas por 
los p~rtenecientes al Cuerpo de. la 
Guardia Civil y PQlicia Armada que 
cuenten, cómo minim-o, un afi-o de 
servicio en su Cuerpo o en alguño de 
los tres Ejércitos. . 

.Igualmente las podrán solicitar €ol 
personal licenciado' de· cualquiera de 
lQS tres Ejércitos, Policía Armada y 
Guardia Civil ,que hayan servido, ·co· 
mo mínimo, un año en' su Cuerpo () 
en 'cualquiera de los tres Ejércitos. 

Para aspirar a est¡¡:s plazas ,deberán 
poseer el carúet de cond.uctor de :pri
mera dase, éoncedido con fecha an
"l;e:60r al anuncio< de estas vacantes. 
. Los interesados de.berán haber cum
plido veinte afios de eitall y no reba
sar los treinta. 

Poseer aptltud física y nQ tener de
fecto personal visible qUe impida o 
dificulte la práctiC!l-del servicio, te
ner una estatura no infe-rior a 1.650 
milímetros y acreditar mediante una 
prueba elementales conooimientos mi~ 
litares y de cultura general y física, 
comQo asimismo> la ·co.rrespondiente 
prúeba de la especialidad. 

Segunrla.-'Las instancias, .:ae pufio 
y letra de los interesados, serán diri
gidas por conducto reglamentario al 
'l'enie-nte General :feote ,de la -Casa Mi
litar de S. E. él lefe del Estado. y Ge
ne1'aUsimo de los Ejércitos. Irán acom
pa11adas de. los documentos &1guien-
tes: . , 

Pel'sonaL en activo t 

Copia de la :fiUación y Hoja de' Cas-
tigos. • , 

Certificado médico, sxpedido por el 
del :C::uerpo, .de nO pa,decer enferme. 
dad ni defecto visible, talla y fUla .. , 
cf(m sanitaria.' .' 

Certifi·cf¡.do expedlq.o po·r el .Regis
trq Central ~e Penados y iRebe.ldes. 

PersonaL ttcenciaao 

Partida de nacimiento. 
··eerti:ficado .del je:fe de la Empresa 

o' Talle-r eTh qUe> actúa en l'siación con 
la, pro,fesión u oficio a que- se dedica 
y concepto· ,~el mismo. 

'Cert1fica,dt:l, médico de. no' padecer 
e-nferme.dad ni defe·cto, físIco, visible 
y ,dl:l la talla .actual. 

Certific9Jdo ,de' Penale-s, expedido por 
el Registro ,Central. ' 

'Cel'tiflc9JdO de. ex--combatiente,l.!~m 
e·xpreslón de. las campafias en que 
prestó sus servicios. 

Ad.l;\mó.s de los documa·ntos sGitlala· 
dos- anteriormente para 10's de. una u 
o.tre, sltua,c16n, aconipafiar.án carnet 
de primera de· conducir o' copia l-e.ga.. 
1L1.í.l.r1!l. dGl mismo·. 

El plazo pn.ra la admisión de lns
tann1u.s saró ·de. ouarenta. y clncodíns, 
11 pij,rt1rd() la f.e-oll'la, de ~a. publicación 
>€ln 0(,1 'DUlUO 'OFICIAL del Mi.nistsl'io del 
Ejé.t'cÍ'to. ' 
~ercara .. ...;..Las solicitudes de los que. 

se encuentre-n en so,rvlc1·0 activo serán 
informadas por él ca.pitán de' la Uni· 
dad, jefe ,del Bat8J1l6n, Grupo. ,o' Uni
dad similar y pri:Ql&l' Jefa. ,del Cuerpo,. 

Las del personal licenciado. serán 
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informadas por el Gobernador militar
de la plaza. o Coma.ndante militar de
la localidad, en relación CQn la con
ducta y servicios del interesado en el 
Ejército, recabando previa1llente l{)s 
datos expresados del primer le-fe del 
último. Cuerpo. en' que-' aquél prestó, 
sus servicios, y harán consta.r la pro
fesión o ~l oficio que ejerza. o su ocu
pación habitual, acompafiando justi· 
ficantes de ello 'con el informe del Al
calde de·la localidad referente al CQn
cepto y actividades en su 'vida etvil. 

Las instaneias sin reunir el conjun
to. d~ requisitos que se sefialan no ten.
drán validez y se darán po.r no reci
bidas. ' 
. Cuarta.~Las normas de. permanen

cia eh el Regimie:o.to- de la Guardia..·. 
figuran publicadás en la Orden fiel 
Ministerio del EjércitQo de'19 de febre
ro de 1953 (D. O. núm. 44). 

Madrid, 13 de' julio· de 1963. 
I 

MARTíN ALONSO .,N 

INFANTERIA 

Escala de 'complemento 

" 

cdil. arreglo 11.. lal'; ln"lrncc!ones 
para desarrollo de la Ley de 13 de
I1ovietQ,bre ode 1957. (D. d. núm, 2517). 
se conceda licencie. para. contraer m.a.. 
tl'imonl0 al·alfórezev-entual de com
plemento de Infanter:fa. D. Fl'anéiscQo 
:V:Ia,rtinsz Alofl¡;O, del iRegimiento de 
Infantería. I,;abel la. Católica. mIme
ro 29, COY1. dOlia MarIa Celia Conde
PUga. 

Moadri<l, 115 ode julio ·de 1003. 

El Ministro del J-.il'e, 
encargado del Despacho, 

L'ACALLE 

. , -, 
AnvERTENCIÁ.-En la página 295 se p1b

blican (Las Orclenes ae la Presiclen.. 
cta del Gobierna que se refieren a.1.: 
teniente de Infanter4.a D. Fernando
Moreno Pardo, y a Los brigad.as iJ,(t. 
aicha Arma D. P1imiti'l!Q Gómez Gá
mez y D. Luis Lesaga Dorrosoro. 

.A1l1'ILLBIUA 

, Situaciones 

ICe·Sa ·e>n ,el (\fu'go de o.Y\l<lani;o de 
campo del G()uel'al {le J)lvlsUm ,don 
Julio Almans!l. lHaz, Gobernador Mi
lital' de la. plaza y pl.'o,vlncla de Se
villa y Subinspector -do Tropas y Ser
vicios de la 2,11 l~egión Militar, el t(il
ni,e,nte coronel de Artillería (Escala. 
activa), Grupo de «Mando.de Armas». 
don ¡Rafael ¡MOTenO' 'fruúu, quedando 
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a. mis ór,denes sn la citada 2."' Región 
~ilitar, pla.za. de Sevilla •. 
. Madritl, 20 de juUo. de 1963. 

El Ministro del Aire, 
encargado del Despacho, 

LACALLE 

--~.-

Ayudantes' 

Se nombra. ayuda.nte de campo del 
General de División D., RogeIio Puig 
.Jiménez, Jafe de la División de Ca

f ballería «Jarama», al comandante de 
Artillería. (E. A,); Grupo de «Mando 
de Armas», D. Enrique. Nardiz Be-rnaJ

'do de 'Quirós, de la Jefatu:ta de Ins-
trucción y Tiro de S!n Pedro. 

Madrid, 17 de julio de 1963. 

El Ministro del Aire, 
encargado del D€spacho, 

LA CALLE 

Destinos 

21 ,de jp.liO de 1963 

INGENIEROS 

Cuerpo de Suboficiales Especia: 
Ustas del Ejército de TielT~ 

Vacantes de destino 

Como aclaración a la Or4en de 6 
de julio de 1963 (D. O. nÚm. 154), en 
la. -que se anunciaban vacantes de 
operadores de radio en el Regimiento 
de la Red Permanente y Servicios 
Especiales de Transmisiones en los 
Destacamentos de Mallorca, Cauta y 
l\feUlla. se entenderá modificada de 
la manera siguiente: 
P~a 081 Destacamento de Mallorca. 

Una. '< 
Para el Destacamento de Ceuta.~ 

Cuatro. 
Para. el Destacamento de Msltlla..

Tres. 
Queda prorrogada en ,diez dias há

biles -el plazo de admisión de pati-
Para. cubrir la vacante '-eJCistente ' en cione~. 

1:11 Grupt'Ñds Al'tUlería a Lomo 105fll, Las peticiones recibMas pa.ra di
d& Hni, antmclada en turno de libre -cJ10s D&sta.camsntos <que no se a3usten 
elección por Oreen de- 25 de juni.o a. este -a.nuncio no serán tenidas en 
de 1903 (D. O. mlm. '145), se .aastina, cuenta, debiendo formular nueva. pa
con carácter torzoso, con arreglO al peleta los solicitantes de los expre
artículo 3.0 de la Orden de 4 de agos- sfl¡dos Destacamentos. 
to de 1960 (D. O. núm. 176), al tenien- Madrid, 20 de julio de 1963. 
te- de Artillería (E. A.), 'Grupo de 
«Mando ·de Armas». D. Juan Pérez 
Playa y Garcta, del Regimiento de 
Art11ler1a ntím, 16, viniendo .obligado 
a o.cupal: dicho destiM durante· d<J.S 
atios y efeotuando su incorporación 
c.on' urgencia. < 

Madrid, 16 de Julio de 1963. 

El Ministro del Aire, 
encargado del Despacho, 

LAc',HLE 

Para cubrir la vacante. existente. en 
la 2.'" Batería TransJlortada ,de14,oTer~ 
ci{), Sahariano anunciada en turno de. 

. libre elección por Orden de 2,5, de< ju
nio de 1963 {D. O. ntím. 145~, se destiM 
na, con ,ca.,rácter fo,rzooo, <con arreglo 
al artículo, 3.° de la Orde.n de 4 'de 
agosto di! 1900 (D. O. núm. 176), al te
niente de. ¡Artillería (E. A.), Grupo de 
i<¡:t\fando, de. Armas», D,. Luis Purareda 
V'álcárce,< de.l Re.gimiento< de. Artille. 

. ría. núm. 72, 1,Iinie<ndo, obligado a < ocu
par ·dicho, destino durante dos atitlS y 
efectuando su incorporación <con nI'· 
~sricia. . 

Madrid, 16 de julio. de '1963. 

El Ministro del Aire, 
IIneQr(¡'ado del Despach'o, 

L.H1ALLE 

El Ministro del Aire, 
encargado del Despacho, 

,LACA.LLS 

INTENDENCIA< 

Desti.uos 

Para cubrir vacantes ode sargento 
de ,lntend¡:¡ncia <existentes en la O:r
denación General .de P.agos. plantilla 
eventual, anunciadas <de libre. <sleccióll 
por~ Orden de S de julio de 1963 (D[A
nIO 'OFICIAL núm, 153), !he designado <a 
los sargentos de Intendencia D. José 
Arauja Gal'cía, de la ,Qompa:fiia de 
Transporte a -Lomo de la División de 
Montati<80 «Navarra. núm, 62, y D. Ma~ 
nuel -Q-uintas Paz, d<sl Grupo -de ¡[n
teooeMia. de ;ta División de MontM'1a 
«Urg-sh nllm.. 42, debiendo ,efectuar su 
incorporación con ur.ganci'a. 

Madrid, 2(} de j uUo de 1003, 

. El Ministro del AIre. 
&llOIll.'r!lClo del DellPlloho, 

LACALLE 

291 < 

VARIAS ARl\IÍAS 

AnVERl'ENCIA.-En las páginas 294 y 295 
se publican cinco Ordenes de la 
Presidencia deL Gobierno que inte
resan a oficiaJes u;uzUiares' y sub
oficiales del Ejército que tienen so
-licita/io su pase a Lá. Agrupación 
Temporal· MUitar para . Seroicios 
Civiles. 

----------~I~-.~ ... ----------
Direcdón Genera§ 

. de la Guardia (¡vii 

ADVERTENCIA.-En la página. 295 se pu
plican dos Ordenes de la Presiden.. 
cia del Gobierno que se refiere a los 

. guardias . segund.os de la Guardia 
Clvil D. Andrés Vega Burón y don 
Marceltno Pérez Olid. 

-----............... , -----
(onsejo Supremo 
de Jusftcia Militar 

, 
< PERSONAL CIVIL 

Pensiones 

En virtud de 10 dispuesto en el ar
tíe-ulo 43- del Reglamento para a¡pl1ea
eión del vigente, Estatuto, de C!<ases 
Pasivas del Estado, se :publica a con
tinuación reolaoción de pensione.s, extra
ordinarias -de guerra, 'eOoucedt,das y 
actualizadas, qU'9 'emptez,a por dalia. 
Josefoa Saocanél1eSl Peí'1a y termina con 
d<lti'ia Manue!l.a Barrios Remss!lil, de 
co,ntormldad con las fa.culta·de.s <que le. 
M'nfieren a (loSIte Cons·ejo, Supremo las 
Leyes deo 13 de ene,ro, de 1904 (<<Qo18o(}o 
ción Legislativa. núm. 15), 5 de se.p.. 
t1embre de 1939 (D. O. :núm. 1. ane.
XO,). De·crerto 0.91 12 de julio< de 194() 
'D .. O. número líl5) y Ley 82, dQ 
23 de diciembre de· 1001 (<<:S. O. del Ea\
taodo» núm. 310), a fin de. que· pOit' las 
Autol'i,d1adas.competeutes. sedé cum~ 
pl1mien&o. o: loo, <dis~HH3M{)· en el a;rtícu,. 
la. 42 del referido Ro.gl·amsnte>. 

Madrid, 22·d9 juni,o,'de 19i1.3.-El ca'n
tralrrnLrante Sec:retar1<Q, Manuel Antón 
Rozlis, 
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RELACoIO~ 

NQMBRES 
DE LOS iNTERESADOS 

• ! o 

l3arent~ 
con los 

Causantes 
Arma, -cuen,o o Unidali 

.a,que pertenecían 
19S causantes 1

\ Pensión 
mensual 

. que se les 
concede 

---------------------------1 P$e~ 
DGña. Josefa. Sacanelle-s' Peña •.. ... Viuda. ••• 
j}(}ña. Ciil",a ~obred() Gómez '" '" Viuda, 

ArtiTIeria ... . •• 
ATiUJ.er.i:a ... 

, ,~" t 
G@Dfil'nel D. José F-er!lána-e-z Unzue' 2.085,41 . 
Tenie-nte coronel D. L 11 i s López 
V,ax.ela ••. ... .... •.. •.• ... ... ... '" '" 1.764,58 

Doña. Caxmen Tor:reeilla,s y Leal 
. de Iba;r:ra o,. ... ••• ... .., ... ••• • •• Madre '" . .. O" C~~!:::.~~~~~~~ ... ~~~ ... ~~ I ' 

Don Pe16:yO'. Andr.és M~tfu.. '" '" lPn." .. ~ S"~ . '" ,1 f)o.ña. T-eófila. • .!\guil'8.r Pu-l!G '" ". . aIllres '" Ill.fan"",ría. _., ., .. , •• ,. argen.." D. Javier ~Andrés Aguíia.l' 

• '. 

3.051,38 

Do""'."'" ........ ""reta ....... MM"" ". _~n'f_a._n_te._r_i.a. __ • ...".-...-. _'oo ___ .~ •• S.",euro D. ,- lli .. ,:oo,me ... '-1 __ 1,_702_,17_ 

/ I 
Don. ·Rafael C8.a'retero Martín... ••• n F E T 1 DG1'l.a. Amelia. Temprano Blanco '" .. Wdres '" • . .... o" '" ••• n. Cabo Olegarl0 Ca.rretero 'remprl.tno 

-
500.00 

nona. Elia.'l' Remando Escudero ••. PllIdre 'h F. E. T ...... , ..... < o" Cabo Eu&taquio Hel"uando Ortéo.o 

.., 

._--~--------------~ -:---¡---------- ----·1-

Don Fáusto pallés .cálv() ... ... ... 
Do1'l.a. ,pHar Gil Beitrán .. < ••• • .. 

il?llIdres... F. E. T ........... ':' •• ~ Cabo Sixto pallés Gil 

l. t. 

-----------------------~ -------=----~-.--
. I 

j -. 
" 

, 

. 
, .. . 

Dmla. Manue.la Barrios .Remesa1,., Madre;" .Infanter!~ ...... oO, Cabo 'Manuel Bamo-s :Ba.rrios ... 1 .. 

.. 

--------,_.«~~ -----------------::.....·----·-___ 0 ____________ ""-_-

, I 
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QUE SE CITA . . Pensión 
R.I!.'SIDENCIA 

02; 
Aumentos ACTUALI- que debe Delegación de g'¡::. 
por Ley ZACION percibir Fe'cha en que debe Hacienda de DE .LOS INTERESADOS ~g 
·22-12-60 Pensión por aplica- Leyes empezar el abono la prOVincia ;;i .. 

~;./ - qUEl(lesco- ción Ley o R.eglamentos ' de la :pensión en que se le 
r.responde 22-12-60 y que se les aplica conslg:r:ta el .. 13.>:1 

Pesetas 
00 

por LeY de arto 6." Ley Día Mes Año' pago Pueblo Provincpi ::1 
23-12-61 23-12-61 "'tl. 

"'It> ---- --\---

Ley de '12 de 1 enero 1.960 D. G. T-esQro Mádl'id. ... ... Madrid ... 1 
mayo de 1960 
(D. O. nÚIne-

1 enero 1960 ,Barcelona lBarcélona 'Barcelona. ,2 ro 111). 

ArticulQs 66 -Y 
71 del 'Esta, 
tuto de Cla· 
ses ¡Pasivas 

-.~ del Estado y 9 abril 1963 Cáoores .. CácerÉls .. Cáceres .. 3 
Ley ·6'.no-¡ 
viembre 194~.· 

,,--

Artículos 66 y 
.. Isan~nder 71 del Esta- 1. febrero 1003 Santander " santander 4 tuto de Ola· ¡ 

ses Pasivas 
del Estado; 
J..ey 6 de 1l0- 1 enero 1962 El ·F. del C. El F. del c. La Coruña. .. 5 

~. vlembre 1942 - Y Ley 17 no-

~ 
yiembre 1938. 

~-- ---- -----Artículos 66 y 
.' 71 del Esta-

tuto de CIa· 
s e s Pasivas 
del Estado; 
Ley 6 de no- 7 m-ar2iO 1963 Zamora ... ;piedrahita. ... Zf}.[ll()Ta .. 6 vlembre 1942. 

~. Ley 22 di:: 
".!embre 1960. 

r:' JAY 82, de 28 16 ootulJ.re 1962 ·So1'1a .. st.'" Cruz- d-o 
\ dic:iembre , YaIiguas .. So-ria .. ,1961 y Le~ 7 

25, de 2 
\ marzo 1968 

(D. O. nllme-
ro 55). -----Artlculos 66 Y 
71 del Esta-
tuto de Cla-
ses Pasivas 
d el EstadO; 
Ley 6 de no-
vi~mbre 1942. 
a r tíeu10 . 2lS 
de la Ley de 
A d in inistra-
ci6n y Con-
tabilidad de \ 

500,00 500,00 Hacienda del 2 agosto t957 zar~o:l!a D6¡'rooo ... lZaragoza 3 
Estado; L e 1. ¡ 

17 julio 195 , 
Ley 22 de di· 
ciemlire 1960, 
Ley 82, de 2S 
dicl~mbre 
1961 y Ley 
25, de 2 de 
marzo 1963 
(D. O. nÚn,le-
ro 55). ------- ---".--

Orden circUlár 
tie . 11 octu-
bre de 1958 
(D. O. n." asa? i 
Le~ 17 .ful Ó 
19 8 ~ O. 
168), 6 

500,00 683,B!1 
novl€mbre 

8. 'diciembre 1957 Sevilla Morón ,de Ja 3.942, Ley b 22 Sevilla el 1Ic1 re Frontera ... .. '~ 9 
., HJ6o.. 82, 

tie 28 
l'lre 
rGK: 2 ZO 1 S • O. 
515) f¡' Orden 
c1rcu at' de 28 

,marzo 1968 !' '(D. O. núme· 
ro 74)'. 

---- ~-_._...,...--~:.. 

! 

\ 

\ 
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Al hacer a .cada interesado 'la notl
fica,ción de ¡;¡U sel1alamiento·, la .~uto· 
ridad que la practique, conforme pr~ 
vieneelartfculo 42 del Reglamento 
para aplica-ción del vigente Estaluto 
de Clases Pasivas del Esta.do. deberá 
al propio tiempo adve-rtirloo que si se 
consideran perjudicados en su sel1a
lamient.o, pueden interponer, con a:rr~ 
glo a lo dispuest.o' en la Ley de 27 de 
diciembre de 1956 (<<B. O. del E.» n1i
mero 363), recurso oontenciDso:admi. 
nistrativo, previo el de repoSiCiÓn, 
que, como trámite .inexcusable, .debe 
formular ante este Consejo.. Supremo 

• dentro -del plazo de un mes, a oontar 
desde el día siguiente al de aquella 
notificación y por couducto de la 
Autoridad que 'la haya practicado, 

: cuya -Autoridad debe.l'á' informad,}, 
• consignando la fecha de la repe.tida 

nQtificación' y la de la pres'enta0ión 
del recurso. 

OBSERVACIONES 

21 4e juliO {le ~ooa .. 
sivas del EstadQ< y Ley de -6 . de. no
viembre de. 1942. 

4. [;a percibirán en {}oparticipMión 
.¡;¡n la {}uantia y desd-e la fecha indicar 
da en la relación, mientras {lO·nser
ven la aptitud legal y estado de po.-~ 
braza, "pasando por entero al que so
breviva sin -necesidad de nuevo se11a
Iamiepto. por aplicación de los bene
ficios de los artículos 66 y '71 del 
Estatuto de Clases Pasivas del Estado 
y Ley de 6 de pÜ'v~eoJIl;nre de- 19~. Esta 
pensión es compatible con la que per
~ibe doña·Teófila Aguilar Polo como 
maestra nacional jUbilada, de acuerd{) 
con la Ley de 17 de noviembre de-1938. 

5. La percibirá en la cuantía y \leS: 
de la fecha indicada .en la Telación, 
mientras .conserve la aptitud legal y 
estado- d~ pobreza, 1>0.1' aplicación de 
los beneficios de' los artículos 66 y 'i'd. 
de1- Estatuto. 4eClases pasiv;as del 
Estado y J-.ey de G de noviembre de 
1942. Esta pensión es ,co-mpatible co-n 
la que percibe por, su esposo, 'D. losé 
Díaz Barcia, auxiliar primero- naval, 

1. La nercibirá en 1" cuantía ." de acuerdo con 'la Ley de. 17 de no~ 
"" '" ,¡ viembre de 1938. 

desde. la fecha indiCada en la re1a- 6. La percibirán en coparticipación 
dón, mientras conserve la aptitud' l-e-- en la cuantía y ,desde la f-e·cha indica.
gal, por apl1caciónde los beneficios d'a. en la relación, mientras cC>l1serven 
de la Ley de 12 de mayo de 1900 (DlA- la aptitud legal y ~tado de. pOlbreza, 
mo OFICIAL núm, 111). Esta pensión pasando. por entero al que soibreviva, 
anula la anterior que tenia. concedí· t<ln necesidad de nuevo se-ñalamiento, 
da por Orden de 21 d& mayo de 1959 1i d 1 i . 
(D. O. núm. 129), previa l1qu!dat'ión DC¡'!' ap ca.clón e los bene! e 00 de loo 

d ' i articulas 66 y 71 <le! Estatuto. de CIa
y. d~ucdón de las cantida. es perc· &es Pasivas de.1 Estado-, Le.y de 6 de 
hl.ctu'1i a cUlmUL .. ~e su anterior sellala- noviembre de -1942 y Ley de- 22 de- di. 
miento. . eiambre dé 1900, que establece la can· 

2. La percibirá. en la .ct!antía y Udadmínima, con la que. 11an de co.n
desde la te.cha indl.cada. en la r&la-I tinuar por 001' superlo,r a. 'la que. deter
::üión, mle.ntras oons-erve la aptitud minan le,.r Ley&s 82, de 23 de dlciem· 
legal, por aplicación de 105. bene.ficio.s pre'da 1001, y la 4e 2 de marzo. de 1963 
d-e la lJey de 12 ,de mayo de 1960 {I?IAo (D. O. n~m. 55). • . 
mo OFIC!AI, núm. 111). Esta penslón 7. La Iperci:birá en la -cuantía y 
a.nula. Ht: anter~or que. tenía ca.nce.dida desde la fe.cha indicada en la Tsls,ción 
por Or,den ,de 9de aJ:lm d~ 1959 (DlA- mieontras >conserve la aptitUJ(l le.gal y 
RIO OFICIAL núm. 91), previa liquida- estado ds po<bre-za, po,r aplic8¡(!ión.de 
clón y de,ducción -de las cantidades los bane.fictos de 10,1' artíeuloo 66y 71 
percibidas a ,cue-nta de su anteri:o,r se- del Estatuto de Clases Pasivas del Es.
ñalami(:lllto. tado, ¡ Ley de 6 ,deo no.viembre . .cte.. 1942 

3. La percibirá. ,iJ.n la ·cuantía y y Ley de 22 de. diciembre ·de. 1900, con 
desde. 1'8. fecha. indicada en la. rela- .cuya ,cantidad ha de QontinuaT pOl' 
cMn, ml(;ntras .conserve. la a.ptitud le- Mr su,per10J:' a ,1a que leco-l'1'eapOudea 

gal y e-stado ,de pobreza, po-r aplica- ria a la Layes. '82, de 23, d-e dicleombN 
ciónde 10,9 -beM:flcios de los artfcu- de 1961, y :ta 'de 2 ·de- marzo de. 1963 
1,0s66 y 71 del Es,t~tuto ,de. Clases Pa· (D. O. núm. 55). 
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'8. La pe.rcibiTán en {lo;particip8.ción 
en la {}uantfa y desde la fecha indi
cada en la relación, mientras conser~ 
ven la. aptitud legal' y estado de po
breza, 'Pasando por entero al que so-' 
breviva, sin necesidad de. nuevo selía.. 
lamiento, por aplicación de los bene
ficios y Leyes que se citan en dicha 
l:elacióll, de la fo.mna siguiente: desde 
él 2 de. agosto de 1957, la. cantidad 
mensual de 99,43 pesetas nasta el día 
31 de ,dicienmre de 1960. Desde 1 de 
enero de. :l961, la cantidad de. 500 p€se
tas, también mensuales, -con- la cual 
deben continuar por ser superioT la 
que les correspondería'. por las I1e
yes ~, de 23 de diciembre de 1861, y 
2 de Ill_arzo de 1963 (D. O. núm: 55), 

9. La :percibirá, mientras oonse.rv& 
la aptitud legal y estado- de pobreza, 
en la forma, s4Fllent.e: tlesde el 8 de 
diciembre de 1957, fecha que se indiea 
en la relación, hasta el día 31 de di
ciembre de 1960 la cantidllld de 272,.0 
pesetas mensuales. D-esde ida enero 
da 1961 hasta. el m 'de diciembre del 
mismo año, por aplicación de los, 00-
neficios de la Ley de 22 de diciembre 
de 1960, la mínima de 500 pesetas, tamo 
bién mensuales. Desde 1 de 'enero de 
1962 al 31 de marzo de 1963, de a:cuer
do con la Ley 82, 'd-e 2S de diciemlH€ 
de 1961, la cantiuad de ü88,33 pesetas 
mensuales, y desde 1 de abril de 196.'{, 
po-l' Ley 25,d-e 2 ·de marz·Q. dé 1963 
(·D. O. núm. 55):'9' Orden circular d-e _ 
28 de marzo de. 1963 (D. O. núm. 74), 
la cantidad: meusual de 829,33 pesetas. 
Esta pensi-ónanula la· anterior, que 
tue concedida por Orden .circular de 
2'( <le. ,abril de 1958 (D. O. núm: 109), 
prEloVia 'liquldSiCión y deducción ·de. las 
cantidades percibidas s, cuenta. de su 
anterior sefialamiento. 

Madrid, 22 de junio de 1963.-El Con
tralmirante Secretario, ManueL Antón 
Rozas. 

ADVERTEN'CIA.-Como Apéndices a este 
DIARIO OFICIAL se pUblican d'¿ecisét¡¡ 
pág'¿nas, conteniendo seis relaciones 
de pensiones. tó(J,as' ellas actualiza
CLas. 

ORDENES DE LA PRESIDENCIA .. DEL GOBIERNO 
Exornas. Sres.: Como continuación 

a lo. Orden da. esta Presidontlia del 
'Q'Obie.rno de 2 ,de· fel:lrer<l- ,de :t9M 
(ttl3. O. ,del l>i.~' núm. 53-), y do e,onior
ml.odlld ,con el párraf·o, segun,dodel 
artículo 11 de 1!l. Ley ·do lIS de julio 
da. 1(}l}\!, (d~. O. ¡lel E,li núm. 1(10). por 
110.1>0'1'. sido promo<vj,!los al empleo de 
te,niente de. la!! respectivas Escalas 
auxll1area del Ejército da Tierra, que· 
dan clasiUca,dos :para. solicitar dSEti
nos de primera ,clase. los ,of1.ci ale s' as
pirante.a .s, Ingreso en la Agrupación 
Ta-mporal Militar para Servicios Clvl· 

leS, que a aontinJlacMn se. reJ.aci-o· 
nan, en la situaci6n de ,disponibles 
en las regiones militares y plaza!! 
donde radican SU!! Cuerpos. y agl'ega. 
dos IJ, lGS mls.m<ls. 

1ntanter~a 

Don J'esús Gonzálaz Careado. 

CabaUeria 

Don .Francisco Sordo Sordo. 
Don Juan, Zapata MaMonado. 

Ingenieros 

Do,n Pablo Cantero C&baJ.loa. 
l)on Mauro IHarl'·e.raa AgufJ..do. 
110, ,digo a. VV. 'ElE. pa.ra. su ca·' 

nacimiento 'Y atec'tos. 
Dios gua.rde a VV. ElE. muchos 

./;liAos. , 
Ma'dri,d, \1,6 ,de, junio, :\de i 1968.

,P. D., Serafín Sd:n.chezFuensanta. 

Excmos. S'ras. IMinistros ... 
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Excmos. Sres.: De c-onf.ormidad con 
10 dispuesto eh la Ley ;de 15 de julio 
de 1952 («B. O. del Estado» núm. 199), 
esta Presidencia del Gobierno na dls
.puest(} pasen a la situación de reem-

.-. plazo voluntario- que señala el apa!'
tado- e) del articulo 11 de la citada 
Le'y, los suboficiales que a continua
ción se mencionan, <con expresión de 
empleo, Arma, prooedencia y lugar 
donde fijan su residen~a. Los intere
sados que no. hayan permanecido cua
tro años en el destino. de que pru.ce· 
denqnooan comprendidos en cuanto 
dispone &1 artículo 13 de la Ley de 30 
de marzo de,l!1a4 (<<B. O. del Estado» 
númeFO 91). .-

Brigada de Artillería D. Luis Long3. 
Lago. Parque y Maestranza de Arti
llería.Barcelona. Barcelona. 

21 de j uli-o de 1003 295 

IlIno. Sr.: Accediendo a la. petición ·do Guarra Libreto Arroyo-, Falange 
formulada po-r el guardia. segundo de Espal101a Tradicionalista. :y de las 
la Gua.rdia :Civil 'D. Anc1tés V'ega J. O. N. S. Buelva. Retirado. el 22 de 
Burón.· junio de 1963. 
~sta Presidensia del Gobierno, de Briga:!1a de·· Inf!tntería D. Ricardo 

coD1Grmidad {lGn la propuesta de Jaramillo Eernáldez. Delega.ción Pro
vuestra ilustrísima y eu uso de las vindal del Trabajo. Jaén. Retirado el 
facultades conferidas por las dispo- 2* de junio (le 1963. 
siciones legaies vigentes, ha tenido' Brig-ada us Infantería D. Antonio 
a bien disponer su cese en la. segUIlr Lúpez, Acevedo. Distrito Forestal. L, 
da Compañía Móvil de Instructores Cormla.' Retirado el 2fi de· juniu 
de la. Guar-dia Territorial de la Re- de 1963.. • 
gión Ecuatorial, con efectividad del Brigada de IllfanteriaD.Franeisco 
día 20 del actual, siguiente al en qUil del Río González. Empresa Comercial 
cumple la licencia reglamentaria que Joga.de D. Leandro - Gajate- Martín., 
le fue concedida. .' lfedin" del Campo (Valladolid). Re-

Lo que p1Ílrticipo a Y. 1. para su eo- tirado el 20 de junio de' 1963. 
nocimiento T efectos procedentes. 

Dios guarde a V. Í. muchos rulOS. 
lMádrid, 1 de junio .de 1963. 

Reempla::.o '/Joluntarfo 

CARRERO 
Sargento de p-tfantería D. José 1.6-

pe:?; Fernández. Ayuntamiento de Co- ' 
ria' (Cáceres). Co-l'ia (Cáceres). 

Lo que digo. a 'lV. EE. para su co- H~o. Sr. Director general dil Plazas 

.-\lf¡;rez 'de' Infap.tería D. Fé~ik Le
rid~ ~roreno. Retirado el 23 lis junio 
de 1963. 

Briga1ia de Infantería D. Arturo- P<'
rez Pérez.Retirado el 2"0 ,de junio' 
de 1963. ~ 

nocimiento y efectos. y Provincias Africanas. 
Dios guarde a VV. EE. muches 

afias. 
, Madrid, 19 de junio ·de- 1003.-Por 
delegación, Serafín SárlChez Fuen
santa. 

Excmos. Sres. Ministros .•• 

Ilmo. Sr.: Por haber as.cendido. al 
empleo de capitán y reintegrarse a 
Ministerio. del Ejército &1 teniente. del 
Arma de Infantería tE. A.) D. Fernan
do Moreno Pardo·, esta Presidencia 
del Gobierno, de conformidad con la 
pr·opuesta de V. 1. y en uso de las 
faeuItade.s co.nferidas po.r las disposi
ciones legales vigentes, ha tenido- a, 
bien ·disponer su cese· en la Policía 
Gubernativa de la Pro'Vincia de Ifni. 

Lo. que parti·cipo· a V. ·r. para su {lO· 
nocimiento. y efectos procooe.ntes. 

Dios gual'de a V. r. Muchos año.s. 
Madrid, 27 de 'mayo de. 1963·. 

CABRERO 
I • 

nmo. Sr. Director general de, Plaza;; 
y Pro.vincias Africanas. 

Ilmo. Sr.: Por 'haber. ascendid-o, al 
empleo. de te.niente de la Escal-a auxi
liar de Infahtel'ia los brigadas de. di
cha Arma D. primitivo. Gómez Gómez 
y D. Luis Les·aga .oorroso·ro·, y rein
te.grars& al Ministerio, ·dil Ejército,' es
tfI. Presidencia del Gobierno, de. co.n· 
tormJ..dad con la propuesta de· V. 1. y 
en uso de. las fa·cuItades conferidas 
p,or las disposiciones legales vigen
tes, ha tenido a bien disponer sus' ca
ses en la Guardia 'l'errlto,rlal de la 
Región EC'uator1al. 

Lo que parUclpo o. V. 1. pn!'a su ca· 
noctmiento y efectos. procitdentE!6. 

mos gmtl'de, a V. l. m.ucho'!'! tl.;!l.os, 
Mnclr.id, 27 de IDa.yo de 1963. ' 

CABl'IEl'IO 

Ilmo . .sr. oDuectol' general de, Plazus 
y Provin'cias ¡Atrlcanas. 

(Del B. Ó. de¿ E. núm. 170, .(1:& 1003.) 
.' I , . , 

. ·Brigada. de La Legión D, Manuel 
Buján Costa. Retirado el 26 de junio 

Ilmo. Sr.: AC{lediendo .a.la petio.ión dEl 1003. 
formulada por el guardia. segundo de . Brigada. de Vete.rinaria. D. Rafael 
la. Guardia Civil :no Marcelino Párez Valbúena Bretones, retirado el 27 de 
OUd, ' junio de 1003. \ 

Esta. Presidencia del Gobierno, de Al personal retira-do relarlona·do an~ 
conformidad conla propuesta de V. 1. teriormente, ·que proceda de la. situa
y -en U&O de las facultadElS conferidas 'clón de yoloC'ado, deberá hacérsele .. 
por las <Usposioion-es legales vigentes, nuevo setla1amiento de haberes 8n re. 
ha tenido a bien disponer su cese laoión a. su delltino civil. de acuer<!CI 
ep la. segunda Compai1fa Móvil de con 10 establecido en el artículo 23 
Instructores de la Guardia Terl'ito- de las ¡Leyes de 15 de julio .de 195~ 
ría1 de ,la. Región Ecuatorial, con efec- (<«Boletín Oficial del Estado" nüme
tfvidad ·del 23 de junio en curso. dia ro 100) y 30 de marzo de 1954 (ccBole
siguiente al en que oumple la. licen· Un Oficial del Esía:do. núm. 91). 
cla. reglamentaria .que le fue conce· Lo dlgo a., VV. EE. para su conoei· 
dida. miento y efectos. 

Lo 'i;Iu-e participo a V. r. para su co- Dio'! guarde a VV, BE: 'muchos 
nacimiento y efectos procedentes. al105. 

'Dios guarde a V. 1. muchos años. Ma'dri<l, 3 de julio ,de 1963 . ..,...Por de-
Madrid, .s de junio ·de 1008. 1egaci6n, Serafín Sánehez Fuensanta •. 

CABRERO 
Ilmo. Sr . .Director g·eneral ,de Plazas 

y ProvIncias Af·ricanas. 

Excmos. Sres.: Causan baja e.n la 
A'g:up~ción Tempo.ral' Mimar p~ra 
S&TviClOS ·Civiles, po·r los motivos 'que 
se indi{lan, los· oficIales y suboficia
les ·que a ·continuación se relac10na:n¡ 
con expreSión ·del empleo, Arma, 
nombre y sittHlCión y rno;tivo de la 
baja: 

Colocados 

CapitÚXl ,do' Infantería ·D. Nicasio 
Ca.vero Ro.drIgo, Hacier~da púbUca. 
Barcelona. Fallecimiento. 

Cupitt'm -de Infantería. D. gll:ustlno 
!lomol'o S<?rrn. MiniRterio de Educo.-
016n /N"twiono.J. S(JMión 'Cantrn.l. Bo.
daJolt.. 'Reth'Rdo c-1 2.'l do junio du 11Jtl3. 

Cltpltán ,do InCantrl.r.lo. n., 'Luls no
dríguez Co.1I0. IIlstltllto Fa'rmu()úut.l(IO 
dtll EJ(il'oito. Ma41'!d.HeUra:do el 'U 
de JUllio dro 19(i:1, . . 

AlflÍrez de Irl'fantcu'Itt D, Octavlo 
G(¡lYlez Torres. Empresa NMi.onal ·de 
El e ctrlcidrud. Melil1:a', Retirado el 25 
de junio de 1003, . 

Brigada de Infantería D., Gumersin-

Exemo¡;. Sre;;. Ministros .H 

. 
Excm0s. Sres.: 'Causan baja en la 

Agrupaoión Temporal. M11ítar para 
Servicio,;:; Civiles, por los motivos <.Iue 
se indican, el jefe, o.ficiales. y subO,fl
ciales .que a oontinuación se· reilacio
nan, co-n: &spe.cificación del empleo, 
.~rma, nombp~. y situación. y motivo. de 
la. baja: 

Colocados 
j • 

Comnndante de Artille·ria. D. V:lC811-
tu Gn.llcedo Alvarez. Junta. dé Obra~ 
elel Puerto ·ele ,Santa Cruz de Tenerl
re. ¡Beth'8.'do ~rt ~3-r,.63. 

CapItán de ArJ:illerín. D, José López 
Ga1'(lía. Pa.t¡'lmO,nio ¡·'oresta! del 'Es
tado. Mtt·drld, RetirMlo en 28..(Hl3. 

AHért)iI u¡llnfantel'Ía n. ·Florenclo 
1'Itl'.r.dN\ Cuh!l.flíllO.8. Ayuntamiento de 
Mlt-(l·rlll. l'l.()tirado el a ... 7-63. 

Alférez dG Artillaría n .. Manuel DeJ· 
gaüo (}unrdl'ola. Empresa fNacionaL 
calvo Sotelo. Puertollano. Retira·do ,~! 
20 'ele jmüo de 1003. 

."l.lfél'ez de Artillería D. Zoila Usero 
Usero :FáJ;¡rica ,de Lo,za y Cerám1~ 
«:pauítno '(;ebrián Cañada». Ma,niseiO 
{Valen,cia). Retira·do. ,e·1,27..(j-'63. 

I 



21 de julio de 196':\ 

Alférez de ,Ingenieros D. lLuis l\iIo. Briga·da de Infant-eti¡¡. D. Pablo Lo-
Una Rubio. Escuela Superior Técnica ras Bernabé. Retirado el 29463. 
de Ingenieros ~avales. Madrid. Reti- Brigada de Infantetia D. Pedro ,Maz 
rad<l el 21-6-63. Albeno.Retirado el 29-6-63. ' 

Alférez de ,Intendencia D. Antonio Brigada. de Caballería D. Pascual 
AlvaradQ Guzmán. Ayuntamiento de Torrecilla IM:arconsl. Retirailo el 2 de 
Barcelona. Retirado el 1-7-63. julio de 1963. 

Brigada de Artillería D. Prá."ede\l Brigada de Artillería' D. Juan Dor-
(ialderón ,Pineda. Ayuntamiento de ta Pérez. Retirado el 2'~-6-(ÑL 
Cádiz.I\etiradQ -el 2S-10-62. . Brigada. de i~.rtillería D. Felipe Ea-

Brigada de Artillería D. Felipe 'Es- rrara. Tejedor. Retirado el 26--&-63. 
tévezValentin. Ayuntamiento de San- -Brigada de Sanidad Militar D. M~
ta Cruz de Tenerife. Retirado el 26 de nue1. Sahchez Yega. Retira:do .el 1 de 
junio 00 1003. ' julio de 1963, 

'Brigada de ,Artillería D. ·J'osé Fer-. Sargento' de Inf¡mtetía D. Manuei 
nández Vaz. A vuntamiento de ,san Se- 'Pérez CamacllO. Retirado -el 20-5-63. 
bastián (Guipilzcoa): ,Retirado el J~6 ,Sargento de Ingenieros D, Manuel 
de junio de 1003, . Barreir~ Sánchez. Retirado el, 29 de 

.Brigada '!le ArtilleríaD. Enrique Só- juni'O de 1963. 
telo . NO'voa. ,Instituto de EnseIlanza Al personal retirado relacü:mado an
Medía. Ponteve4ra. Retirado el 2i-6-63: teri{Jrme-nte, que proceda -de la situa-

.Brigada de· Ingenieros D. GregO'rio cfón ae colocadO', deberá hacé1:sele 
Gofii ,Imué. Gobierno Civil de San nuevo sefialamientO' da liaberes en re
Sebastián (GuipÚzcoa). Ret!fado el 25 lación c'On su destino civil, do acuer
de rnay{J de 1003. dO' MU lo establecid-o en el artículo 

Reem¡Jlazo voluntario 

Alférez de Ingenieros D. Elías iRa
'mírez Mayó. Retirado el 19-9-62. 

Brigada de Infantería D. Domingo 
lzuel Sánchez. Retirado el 29-t¡-63. 

23 de las Leyes de li) de julio de 1952 
(<<Boletín Oficial del Estado» núme
:('0' 199) Y 30 da mltrzo' de '1~M (<<BOla
fín OOdal del Estado> núm. 91). 

Lo digo a VV. EE. pa.ra suconoci
miento y efectos. 

Dios guarde a VV. BE. muchos 
afios. 

D. O. núm. 163 

Madrid, 10 de julio de 1963.· ..... ;Por de
legación, Serafín Sánt!hez z,'uensanta. 

Excmos. sres. Ministros, '" 

" 
Excmo. 'Sr.: Como continuaci6n a 

la Or.den da esta Presidencia del -Go
bierno de 2 de febrero de 1954 (<<\Bole
tín Oficial del Estailo~ núm. 53), Y de 
conf{Jl'midad con el párrafo, segundo 
del m:tículo 11 de' la Ley de 15 de ju
lio' da .1952 (<<iBQletín Oficial del Es
tado. núm. 1119), por 'haber sido pro
movido 'al empleo de teniente de la 
Es.cala aUXiliar ,de Inf'antería, queda 
clasificado para solicitar destinos da 
primera categoría. -el oficial aspiran
.te a in.greso en la Agrupación Tem- . 
pora1 .Militar para Servicios Civiles 
don Angel Martínez calvo, destina
lÍo ,en €l Regimiento de/' IIJ,fantería 
Murcia núm. 4'2. . 

Lo ,digo a \í. E. para su conocimien
to y efectos. 

Dios guarde a. V. E. muc.hos a:t1os. 
Madrid, 10 de, julio da 1900.-Pol' de.. 

legación, Serafín sanchez Fuensanta. 

Excmo, Sr. Mi.nlstro del Ej(ircito. 

(Del B. O. del E. núm. 171, de 1963.), 

SECCION DE ADQUISICIONES' Y ENAJENACIONES 
JUNTA ·DELEGADA DE ADQurSICIQ. ,El importe. de este anunoio se:rá con 
NlllS y ENAJENACIONlllS ,:PE PONTJjl.. cargo. a l-os a·djudicata1"los. 

VEDRA PontevEMira, 16 de !uliode.l963. 

Contratación elaboración de pan Núm. 737 

A lasouce treinta horas ·del dia 20 
de agosto· s& reunirá esta Junta. en e-1 . 
local ·de- la Zona de Reclutamiento. y .JUNTA REGIONAL DE ADQUISICIONlllS 
Movilización para la contrata:ción por y ENAJENAciONEs D~ LA .4.' Rllli110N 
subasta ,de- la e-Iaboración de, pan en MILIT4R, 
la,s plazas de. Pontevedra, el Gro,ve. y 
BueU', admitiéndose 'ofert!ts. hasta -·dt- Jllxpediente su.basta urgente ntim. 80/63 
cha hora y día. '. 

Los pl1eg,os ·de condiciones pueden 
verse en esta. Junta (Go,bie-rno, Militar) 

. todos los días laborables. 

A las once. horas deld1a 2 ,de· agos
to próximo, y en la Sala de Justicia 
deJ. Gobierno Militar de. Barce-lona, se 

1'&unirá. \:)Sta Junta. en TrIbuna.! de. s.n
basta. urgente- para la a.dquíslo1óu de 
ce.ba·da hasta un millón ·doscientas mil 
pesetas (1.200.000),.00on destino al Al· 
macén Regional' 4e. Intendencia d~ 
Barcelona.. ..' . 

El pliego de. ',oo,ndicio,nes y cuanta 
información se. precise será facllita:daJ 
en la Secre<tarta de esta Jtinta, sita 
en .el Gobierno Militar, primera plan
ta, todosl6l? días labo·rables, de doce 
a. trece h<!ras. . 

El inipoil'teo. de. este anuncio será de 
cuenta ,deo Ms adjudicatarios. 

Baooelona, 19 d& julio de. 1900. , . 
Núm. 7s6. (Urgente..) P.1-1 

I 
So roouerda la obligatoriedad de publloarse en este DIARIO OFICIAL ouantos anu"oi05 hayan· de llevarse a 

. .afecto por los OuerpDs, C&ntroo y Depend'enoias militares, con Independencia de lrus que pUblioan e,n' otras 
. revistas Dfloiales, asl DDmo en la Prensa naolQnal. 

4 VISOS 
" l' . 

~~~~~~~~~~~~~ .... ~ .. ~~~-~~~'~_'N._~'mH~~MH~~~.~ 
, '" -, ' 

ESCALAFON DE OFICIALESGENEltALES y ASIMILADOS 
• ,,1 , 

. Se halla Q¡ la venta en este D:rÁ:aIO OFICIAr., al precio de 8,00 .]J.esetas ejemplar, m~s. 
g-astoR de. franqueo, el Escalafón de Ofioiales, Gonerales y asimilados de fe(lho, 1 de juho 
de lf)6~t . 

Ma<1rit}, julio de 1963,_. 
LA DIREOOION 
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